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ACTA DE AUDIENCIA ORAL PROCESO ORDINARIO LABORAL DE DOBLE INSTANCIA

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS,
SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS

Fecha Treinta de mayo de dos mil veintitrés Hora 10:00 a.m. x p.m.

AUDIENCIA PÚBLICA ORALIDAD
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL

RADICACIÓN DEL PROCESO
05 360 31 05 002 2022 00214 00

Departamento Municipio Código
Juzgado

Especialidad
.

Consecutivo
Juzgado

Año Consecutivo

HORA INICIO: 2:00 P.M. HORA TERMINACIÓN: 2:15 P.M.

DATOS DEL DEMANDANTE
Nombres y apellidos BETTY OLIVIA RODRÍGUEZ CEBALLOS
Cédula de ciudadanía 43.446.254
Nombres y apellidos OLGA PATRICIA HOYOS CERÓN
Cédula de ciudadanía 43.741.916
Nombres y apellidos GLORIA ELCY SÁNCHEZ LÓPEZ
Cédula de ciudadanía 43.824.005
Nombres y apellidos DORA ELENA RESTREPO ARENAS
Cédula de ciudadanía 42.773.661
Nombres y apellidos ANGELA MARÍA JARAMILLO GARCES
Cédula de ciudadanía 42.770.506
Nombres y apellidos NANCY OMAIRA GARCES BUITRAGO
Cédula de ciudadanía 42.786.857
Nombres y apellidos FRANCY JANETH CÁRDENAS PINEDA
Cédula de ciudadanía 43.347.427
Nombres y apellidos ELIZABETH CÁRDENAS PINEDA
Cédula de ciudadanía 1.036.605.111
Nombres y apellidos LIBIA BUILES MARTINES
Cédula de ciudadanía 43.101.925
Nombres y apellidos SINDY YULIETH GONZÁLEZ ORTIZ
Cédula de ciudadanía 1.003.143.235
Nombres y apellidos LINETH MARÍA PEROZA GONZÁLEZ
Cédula de ciudadanía 45.528.343
Nombres y apellidos GLORIA ELENA PALACIO OSORIO
Cédula de ciudadanía 43.209.063
Nombres y apellidos BLANCA MARVIN COCUY DE RAMÍREZ
Cédula de ciudadanía 41.891.079

DATOS APODERADO DEL DEMANDANTE
Nombres y apellidos PEDRO JOSÉ LONDOÑO CASTAÑEDA, Sin antecedentes disciplinarios

conforme certificación de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del C.S. de la J.
Tarjeta profesional 109.664 C. S. de la J.
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DATOS DE LOS DEMANDADOS
Nombres y apellidos SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S

DATOS APODERADO DEL DEMANDANTE
Nombres y apellidos LINA PAOLA VALDES SUAREZ, Sin antecedentes disciplinarios

conforme certificación de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del C.S. de la J.
Tarjeta profesional 203.975 C. S. de la J.

DATOS DE LOS DEMANDADOS
Nombres y apellidos BOGOTÁ REAL ESTATE SAS
NIT 900.680.228-3

CONCILIACIÓN
HORA INICIO: 2:00 p.m HORA TERMINACIÓN: 2:03 p.m.

No hay ánimo conciliatorio, se entiende agotada esta etapa procesal.

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS
HORA INICIO: 2:03 p.m. HORA TERMINACIÓN: 2:15 p.m.

La codemandada SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAS, presenta como excepción

previa la de falta de agotamiento de la reclamación administrativa

Al no cumplirse de manera efectiva con la exigencia de procedibilidad, se deberá declarar

probada la excepción de falta de agotamiento de la vía gubernativa, y por ende al ser este un

requisito de procedibilidad el Despacho no es competente para continuar conociendo de la

presente demanda respecto de las pretensiones que invocan contra la codemandada

SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAS, declarando por terminado el proceso respecto

de esta entidad y por ende se ordena su desvinculación.

RECURSOS
SI X NO El apoderado judicial de la parte demandante interpone recurso, en

consecuencia, se ordena remitir al H. Tribunal Superior de Medellín en
APELACIÓN.

No siendo otro el objeto de la presente audiencia se cierra la misma y se firma el acta, de

conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 1149/07.

La Jueza,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

La Secretaria,

CATALINA VELÁSQUEZ CÁRDENAS
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